[image: ]INSERTAR LOGO DE LA CONTRAPARTE

[image: ]				



CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA _________________________ QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “LA UNACH”, REPRESENTADA POR SU RECTOR, DR. OSWALDO CHACÓN ROJAS, ASISTIDO POR EL DR. ______NOMBRE_______, ___CARGO_________; Y POR LA OTRA PARTE, EL NOMBRE COMPLETO DE LA INSTITUCIÓN, EN LO CONTINUO “SIGLAS DE LA INSTITUCIÓN”, REPRESENTADO POR EL DR. ______NOMBRE_______,, EN SU CALIDAD DE ___CARGO_________;  ASISTIDO POR EL M.C. NOMBRE, ___CARGO_________; Y, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:


ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 00 de _______ del año ____, “LAS PARTES” celebraron un Convenio General de Colaboración, cuyo objeto consiste en (ASENTAR EL OBJETO DEL CONVENIO), con una vigencia de __________años, contados a partir de la fecha de su firma.

SEGUNDO. En la CLÁUSULA ____ (ASENTAR EL NÚMERO DE LA CLÁUSULA QUE HACE REFERENCIA A CONVENIOS ESPECÍFICOS) del precitado instrumento, “LAS PARTES” acordaron que, para el cumplimiento de su objeto se celebrarán los convenios específicos de colaboración, por cada uno de los proyectos que sean aprobados derivados de la ejecución de las actividades descritas en dicho Convenio.

TERCERO. En consecuencia, el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte del Convenio General de Colaboración antes mencionado.

DECLARACIONES

I. [bookmark: _Hlk187155285]Declara “LA UNACH”, a través de su representante, que:

I.1. De conformidad con el artículo 3 (tres) de su Ley Orgánica, es un organismo autónomo descentralizado, reconocido constitucionalmente, de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, al servicio de los intereses de la Nación, del Estado y de la comunidad universitaria, creado ante la necesidad de contar con una institución rectora de la vida académica en la Entidad, mediante Decreto número noventa y ocho (98), de fecha veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974), expedido por la Quincuagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial número 43 (cuarenta y tres), de fecha veintitrés (23) de octubre del mismo año.

I.2. Conforme al numeral 4 (cuatro) de su precitada Ley Orgánica, tiene por objeto incidir en el desarrollo de Chiapas y de la Nación, particularmente de la región sur-sureste del país así como de Centroamérica, a través de la enseñanza de la educación superior, de la investigación, de la construcción, extensión y socialización del conocimiento y la cultura, por medio de la formación y actualización de técnicos, profesionistas, profesores e investigadores con compromiso social que permita coadyuvar en el desarrollo social, económico, político y cultural.

I.3. La personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento y la representación legal, en términos del numeral 16 (dieciséis) de su vigente Ley Orgánica, recae en el Rector, Dr. Oswaldo Chacón Rojas, con nombramiento otorgado por la Honorable Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Chiapas, el día seis (6) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), con efectos a partir de ese mismo día.

I.4. Para los fines y efectos legales que deriven de este acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Edificio de Rectoría, Colina Universitaria, sito en Boulevard Doctor Belisario Domínguez, kilómetro 1081 (mil ochenta y uno), sin número, Colonia Terán, código postal número veintinueve mil cincuenta (29050), de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

II. Declara “LA INSTITUCIÓN”, a través de su representante, que:

(EN ESTE APARTADO, SE DEBEN ASENTAR LOS DATOS CORRESPONDIENTES A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA CONTRAPARTE, OBJETO, LOS DATOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD JURIDICA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, RFC Y SU DOMICILIO FISCAL)

II.1. Es una asociación_________________________

II.2. Tiene como objeto __________________________________________________

II.3. Entre sus funciones están_______________________

II.4 El C. _____________________________ es su Representante Legal, como lo acredita con nombramiento____________________________

II.5. Señala como su domicilio legal el ubicado en ___________________

III. Declaran “LAS PARTES”, que:

ÚNICO. Admiten la personalidad jurídica que ostentan y la capacidad legal de sus representantes; conocen el contenido y alcance del presente instrumento, y han convenido signarlo para obligarse en los términos previstos en las siguientes:

CLÁUSULAS
[bookmark: _Hlk69035349]
PRIMERA. OBJETO.
El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de colaboración entre “LAS PARTES”, con la finalidad de que desarrollar el proyecto denominado ”________________” conjuntamente de acuerdo con la programación y características establecidas en el presente instrumento y sus respectivos Anexos. (EN EL CASO DE CONTAR CON UN SOLO ANEXO, SE DEBERÁ DENOMINAR COMO ANEXO ÚNICO).

SEGUNDA. ACTIVIDADES/COMPROMISOS CONJUNTAS DE “LAS PARTES”.
Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula primera, “LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo de manera conjunta: 

a)
b)
c)
d)

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA UNACH”.
Por su parte, “LA UNACH”, se compromete a realizar lo siguiente:

a)
b)
c)
d)

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA INSTITUCIÓN”.
Por su parte, “LA INSTITUCIÓN” se compromete a realizar lo siguiente:

a)
b)
c)
d)

QUINTA. RESPONSABLES INSTITUCIONALES.
Para el cumplimiento del objeto de este instrumento, así como para la coordinación de los eventos y/o actividades pactadas, “LAS PARTES” acuerdan designar representantes institucionales de cada una.

· Para este fin, “LA UNACH” designa como responsable operativo al M.C. ______________________________, Director de ________________, o bien, a quien en lo futuro la sustituya en el cargo, con correo electrónico: ______________________________y número del teléfono institucional: 961_____________.

· Por su parte, “LA INSTITUCIÓN”, designa al ________________, Director de C_________________, o bien, a quien en lo futuro lo sustituya en el cargo. Con correo electrónico: ________________     y Número de teléfono: __________
 	
“LAS PARTES” otorgan a los representantes institucionales designados en esta cláusula, las facultades necesarias para:

a) Coordinar y definir los eventos y/o actividades operativas en cada etapa del programa de trabajo del proyecto, materia de este Convenio.
b) Dar seguimiento a los resultados de los eventos y/o actividades que comprende este instrumento.

Cada una de “LAS PARTES” se obliga a notificar a la otra, por escrito, el nombre de un nuevo responsable, cuando éste cambiara por modificación orgánica en la estructura, o por así convenir a sus intereses, con el objeto de alcanzar el buen cumplimiento de los eventos y/o actividades materia de este Convenio.

SEXTA.  REUNIONES DE TRABAJO Y SEGUIMIENTO.
“LAS PARTES” acuerdan que el mecanismo para el control y seguimiento de los eventos y/o actividades objeto de este Convenio consistirá en la realización de reuniones de trabajo mensuales. Estas reuniones tendrán como finalidad evaluar los avances, identificar requerimientos operativos, y atender cualquier necesidad surgida durante la implementación y desarrollo del proyecto. Las reuniones podrán llevarse a cabo de manera presencial o virtual, previa coordinación y acuerdo mutuo de “LAS PARTES”.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.
“LAS PARTES” convienen, de forma expresa, que el personal aportado por cada una, para el cumplimiento del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquélla que lo empleó, aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de ellas; por ende, cada una asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, debiendo la parte que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra, en caso de conflictos laborales provocados por personal de la primera.

OCTAVA. CONDICIONES FINANCIERAS.
Las condiciones financieras para el adecuado desarrollo de los trabajos, materia del presente convenio, se pactarán de común acuerdo en cada caso concreto y atendiendo a las posibilidades presupuestarias y financieras de “LAS PARTES”.

NOVENA. VIGENCIA.
El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de 2 (dos) años.

DÉCIMA. MODIFICACIONES.
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, en cualquier momento y durante su vigencia, por voluntad de “LAS PARTES”, siempre que no implique contravenir, anular o cambiar el objeto de su materia y se mantenga sin variación alguna la contraprestación, salvo pacto en contrario. Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha en que sean formalizadas por escrito.

La aceptación de cualquiera de “LAS PARTES” a los cambios o modificaciones propuestos por la otra, será notificada por escrito y deberá contar con la aprobación de la instancia jurídica u órgano interno correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Si cualquiera de “LAS PARTES” requiere concluir anticipadamente el presente Convenio, cuando medie razón justificada de fuerza mayor, o por motivos fundados que hayan contravenido las condiciones que se estipulan en este instrumento y se vea afectada en el beneficio de su participación, notificará a la otra, por escrito, con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha efectiva de terminación. En este caso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros; asimismo, se obligan a cumplir todas las obligaciones pactadas que se encuentren en desarrollo.

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN.
“LAS PARTES” acuerdan difundir y divulgar los resultados, logros y actividades derivadas del presente convenio, con la finalidad de promover la colaboración y el intercambio de conocimientos de las partes involucradas, mediante sitios web y redes sociales institucionales, medios de comunicación impresos y digitales, en eventos y conferencias.

Cada parte deberá proporcionar la información de manera oportuna y precisa para la difusión, respetando las políticas y/o normativas internas de cada una de ellas, debiendo considerar que cualquier información, objeto de difusión y divulgación, deberá ser aprobada previamente por “LAS PARTES” por mutuo acuerdo.

DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD.
“LAS PARTES” se obligan a mantener, bajo estricta confidencialidad, la información resultante o relacionada con el proyecto, materia del presente Convenio. Así también, convienen no revelar o divulgar a ninguna persona distinta, física o moral, la información a la que tuvieran acceso los involucrados por parte de ambas partes, ya sea en forma escrita o verbal, directa o indirectamente, así como a utilizarla única y exclusivamente para el propósito o fin para el cual les fue proporcionada, siendo responsables de la difusión no autorizada de la misma. Esta confidencialidad será permanente y no cesará con la terminación del Convenio.

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL.
“LAS PARTES” acuerdan que las publicaciones de diversas categorías (manuales, artículos, folletos, libros, revistas), así como las coproducciones y su difusión que deriven del intercambio entre ambas partes, se realizarán de común acuerdo a la Ley Federal del Derecho de Autor. La titularidad patrimonial de los derechos de autor corresponderá a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su elaboración. Ninguna de ellas podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra parte en publicaciones ni programas, si antes no está autorizado o expresamente convenido entre “LAS PARTES”.


DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL.
“LAS PARTES” acuerdan que cada una será responsable por los daños y perjuicios que cause a la otra o a terceros con motivo del incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Convenio Específico, conforme a la legislación aplicable vigente.

Cada parte responderá exclusivamente por los actos u omisiones de su personal, representantes, empleados, contratistas o cualquier persona que actúe bajo su dirección o dependencia, liberando a la otra parte de cualquier responsabilidad derivada de tales conductas.

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
“LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad que no pueda preverse o que aun previéndolo no se pueda evitar, incluyendo la huelga y el paro de labores académicas o administrativas en la inteligencia de que una vez superados estos eventos se reanudaran las actividades en la forma y términos que determinen “LAS PARTES”, a menos que dichas circunstancias no permitan cumplir con el objeto de este convenio.

En caso de que concurriera alguna causa de fuerza mayor o caso fortuito que hiciera imposible el cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” convienen revisar el avance de los trabajos aprobados, a fin de establecer las bases para su terminación, buscando en todo momento salvaguardando sus intereses y, en su caso, celebrar el instrumento respectivo.

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
[bookmark: _GoBack]“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de su buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión, con respecto a su interpretación, formalización o cumplimiento, la resolverán de común acuerdo y sin necesidad de intervención judicial.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman de conformidad por duplicado, al calce y al margen, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los _____ días del mes de _______ del año dos mil veintiséis


	Por “LA UNACH”
	Por “LA INSTITUCIÓN ”

	




DR. OSWALDO CHACÓN ROJAS 
RECTOR
	




NOMBRE COMPLETO
CARGO

	

TESTIGOS


	



NOMBRE COMPLETO
CARGO
	



NOMBRE COMPLETO
CARGO 






Las firmas que anteceden, corresponden al Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad Autónoma de Chiapas y el __________________________, con fecha ___ de ____ del año 2026; instrumento que consta de 08 fojas útiles, tamaño carta, escritas solo en el anverso, incluida la presente.
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